
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Promoción Comunitaria ha considerado el Proyecto de Reso-

lución N° 45229 – CD – GEN-FPCS;  de la diputada PERALTA; por el cual

esta Cámara resuelve realizar una jornada especial convocando a las y los

actores del emprendedurismo de la región a dialogar sobre el presente y fu-

turo de la actividad, su marco legal y tributario, los distintos productos o

servicios que ofrece en todo el territorio; y, por las razones expuestas en

los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión

aconseja la aprobación del texto presentado que a continuación se transcri-

be:

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 - Realizar una jornada especial convocando a las y los actores

del emprendedurismo de la región a dialogar sobre el presente y futuro de

la actividad, su marco legal y tributario, los distintos productos o servicios

que ofrece en todo el territorio, las distintas formas asociativas que se han

implementado  para  potenciar  una  economía  colaborativa  y  circular;  a

desarrollarse en el ámbito de esta legislatura y que contará con la presencia

de  emprendedoras  y  emprendedores,  legisladoras  y  legisladores,

funcionarios  y  funcionarias  del  gobierno  provincial  y  de  los  distintos

municipios y comunas, organizaciones públicas y privadas, universidades,

cooperativas, asociaciones empresariales, y miembros de la comunidad en

general.

ARTÍCULO 2 - Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer fecha,

lugar y modalidad de la jornada.

ARTÍCULO 3 - Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria

y  coordinación  de  la  actividad  a  la  Dirección  General  de  Ceremonial  y

Protocolo, y lo relativo a su difusión a la Dirección General de Prensa.

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina



ARTÍCULO  4  - Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las

erogaciones que resulten pertinentes para la realización de la jornada.

ARTÍCULO 5 - Regístrese, comuníquese y archívese.

SALA DE LA COMISION EN ZOOM, 16 de febrero de 2022

FIRMANTES: CORGNIALI-CIANCIO-BELLATTI-PERALTA
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